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I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para la recolección y transporte de residuos peligrosos. 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/000559 
Fecha: 31 de enero de 2025. 
Número de bitácora: 09/IG-0340/11/24 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Correo electrónico, domicilio de encierro, número de placa, 
número de serie y número de tarjeta de circulación 
Número de páginas en que se encuentra la información: 1, 2 y 7 
Número total de páginas de la autorización: 7 
Número consecutivo en páginas: 0188848-0188854 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos, 
fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así como 
las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública;  así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, 
cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas. La 
información señalada se clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales  de 
una persona física identificada o identificable. 
 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la 
versión pública 
ACTA_08_2025_SIPOT_1T_2025_FXXVII, emitida por el Comité de Transparencia de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada el 22 de abril de 
2025. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2025/SIPOT/ACTA_08_2025_SIPOT_1T_2025_FXXVII.pdf
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NÚMERO DE REGISTRO 

SUBSECRET ÁRÍ.A DE REGUL~CIÓN 
AMBIENTAL 
Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 
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Al'.JTORIZACIÓN No. 
AMBIENTAL AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y 

TRANSPORTE DE RESIDUOS PELlGROSOS 
GPS0901200596 

I 

EMPRESA AUTORIZADA 

Razón Social. 
GRUPO PROFESIONAL DE SERVICIOS U4, S.A. DE C.V. 

AMERICA VIRIDIANA MATINEZ MACIAS 
REPRESENTANTE LEGAL 
Camino a Santa Teresa, No.13 lnt. 32 
Fuentes del Pedregal 
CP. 14140, Tlalpan, Ciudad de México 
Tel. (55) 16916 6495 
E-mail :  
AUTORIZACION 

I 
( 

1 
09-1-02-25 

OFICIO No. 
SRA-DGGIMAR.618/ 

1 

Ci udad de México, a 

3 1 ENE 2025· 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 

En atención a la solicitud de la ·empresa GRUPO PROFESIONAL DE SERVICIOS U4, S.A. DE C.V. 
presentada ante esta Di rección Genera l para obtener Autorización para real izar la Recolección y Transporte de 
Residuos Peligrosos, y, ', 

RESULTANDO 

l. Que mediante escrito recib ido en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección Genera l el 22 
de noviembre de 2024, reg istrado con número de bitácora 09/IG-0340/11/24, la empresa GRUPO 
PROFESIONAL DE SERVICIOS U4, S.A. DE C. V. solici tó Autorización para la prestación de servicios! de 
Recolección y Transporte de Residuos Pel igrosos, para 1 (una) unidad, con una capacidad de carga tota l de 
11 (once) tone l~das por viaje. 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección Genera l de Gestión Integra l de Materiales -y Actividades Riesgosas es competente para 
resolver la presente sol icitud con fundamento en los artículos 2°, fracción I, 26 y 32 BIS de la Ley Orgánica 
de la Adm inistración Públi ca Federal, 7 fracciones VIII y XI, 50, fracc ión VI, 80 y/ 81 de la Ley Genera l para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos: 3°, 8, 9, 13, 14, 35 , 44, 57, fracción 1 y 59 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo: 48, fracciones 1y 11 , 49, fracción IX,50, fracc iones 1y 11. 55, fracción 11 , 56 58 
fracción 11, 60, 61. 77, párrafo segundo, 85 y 86 del Reg lamento de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos: 3, fracción 11 , inciso d), 8, 9 y 21 fracción 11 del Reglamento Interior de la 
Secretaría_de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente . 

.._.,_ . 
2. Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas, ana lizó y eva luó la 

documentación presentada, cumpliendo con todos los requisitos, por lo que 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se expide la siguiente AUTORIZACIÓN ún icamente para la Recolección 
y Transporte de los siguientes Residuos Pe ligrosos: Sustancias infecciosas para el hombre: Sustancias 
infecciosas únicamente para los animales: Desechos Cl ínicos o Desechos (B io) Médicos o Desechos Médicos 
Regulados (recipientes desechables, utensi lios desechables, materia l de curación, gasas, algodón materiales 
absorbentes, tubos capi lares lancetas, estilete de catéter, materiales de vidrio roto , agujas, agujas de jeringa, 
aguja-s hipodérmicas de sutu~ , de acupuntura y para tatuajes, bisturí); Sustancia Biológica Categoría B. 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad de México Tel. 01(55)5490 0900, www.gob.mx/semarnat 
i ' l \ I ' 1 

Js I 



-ut\\OOS,¡~ 

~-: ~1¡~) MEDIO AMBIENTE 
'§,i_~~ SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

~.i:0-"(11' 

¡ 

SUBSECRET ARíl DE REGULACIÓN 
AMBIENTAL 
Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas '---- ) 

NÚMERO DE 
AUTORIZACIÓN PARA LA RECOLECCIÓN Y AUTORIZACIÓN No. REGISTRO AMBIENTAL 
TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS 

09-1-02-25 GPS0901200596 

OFICIO No. 
SRA-DGGIMAR.618/ 

\000559 
GRUPO PROFESIONAL DE SERVICIOS U4, S.A. DE C.V. 

(\ \ 

Lo anterior para 1 unidad, con una capacidad tota l de carga ¡de tot~I de 11 (once) toneladas por viaje, de 
acuerdo con la tarjeta de circu lación listada en la última tabla, así como la póliz9 de seg'uro número 0004908552 
de Quéll itas Compañía de Seguros, S.A. de C.V1., que ampara las responsabilidades civi l y eco lóg ica, con 

> dom icilio de encierro en:       

1 

SEGUN D C> _-La presente Autorización ampara el transporte de residuos peligrosos listados en el 
pélrrafo anterior, con excepción de los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se 
definen érÍ el artículo 3, fracc ión XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industria l y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos . 

. 1 1 

La presente Autorización se regirél por los siguientes: 

(TERMINC>S 
\ . 

1 Esta rÁutorización se otorga considerando que la responsab il idad del manejo y disposición final de los 
residuos peligrosos corresponde a quien los genera; en el caso de empresas autorizadas por la Secretaría 
para la prestación de servicios de manejo y disposición final, éstas seréln responsables por las operaciones 
que real icen con los residuos peligrosos, en términos de lo que establece el artícu lo 42 de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integra l de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficia les Mexicanas y 
deméls disposiciones aplicables en la materia. 

2 En caso de emergencias ambientales relacionadas con el transporte de residuos peligrosos que provengan de 
las actividades del sector hidrocarbur'os señaladas en el artícu lo 3º fracción XI de la Ley de la Agencia, la 
empresa GRUPO PROFESIONAL DE SERVICIOS U4, S.A. DE C.V. deberél notificar a la Agencia Nacional 
de Seguridad Industria l y de Protección al Medio Ambiente del Seétor Hidrocarburos y realizar las medidas 
seña ladas en los artícu los 130 y 131 del Reglamento de la Ley General para Prevención y Gestión Integra l de 
los Residuos. Cuando los residuos peligrosos involucrados en la emergencia provengan de otros sectores 
diferentes al sector Hidrocarburos la notificación se harél a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
(PROFEPA). , 

3 Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley Ge~era l para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos y las disposiciones que de ella emanen, así como el incumplim iento de los términos y 
condicionantes establecidos en esta Autorización seréln sancionadas admin istrativamente por la Secretaría, 
de conformidad con la L'ey Genera l para la Prevención y Gestión Integra l de los Residuos, la Ley_General f 
del / Equilibrio Ecológico y la Protección al Aí\1biente, sin1 perjuicio ,de l,as sanciones penaÍes, civ il es o 

( administrativas establecidas en otras disposiciones aplicab les. \ 

4 La Secretaría, a través de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PRO FEPA), serél la ~ 
encargada de veri ficar el cumplimiento de los térm inos y cond icionantes establecidas en la presente o 
modificación a la Autorización, así como de las obligaciones y responsabilidades correspondientes a ésta. 

5 Esta Autorización se otorga sin perjuicio de las autorizaciones y r:iermisos que deban observarse de otras 
autoridades competentes. 1 
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6 Cualqu ier modificación a lo señalado en la presente Autorizaci,ón deberá r:.>al izarse en apego ~ lo 

7 

establecido en los artículos 60 y 61 del Reglamento qe la Ley General para la Prevención y Gestión -......_._ ' 
Integra l de los Res iduos. , ""'-, 

Las personas responsables de actividades relacionadas.--con la generación y manejo de materiales y 
res iduos peligrosos que hayan ocas ionado la contaminación de sitios con\éstos están obl igadas a llevar a 
cabo las acciones de remed iación que..-r@sulten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integra l de lps Res iduos y demás disposiciones ap li ca bles. 1 

Así mismo deberá sujetarse a las sigu ientes: 

cqNDICIONANTES 
1 1 

/ 

1 La presente Autorización es personal: en caso de pretender tra nsferirla, la empresa GRUPO 
1 

PROFESlpNAL DE SERVICIOS U4, S.A. DE C.V. deberá so licitarlo por escrito de conform idad con el 
\ artícu lÓ 64 del Reg lamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integra l de los Res iduos, a 

efecto de que¡se deter~ in e lo procedente. 1 

2 La presente Autorización se otorga con una vigencia de diez años a partir de su fecha de; exped ición, de 
conf<0rmidad con el párrafo seg undo del art ícu lo 9 de la Ley Federa l de Procedimiento Administrativo y 
podr'á ser prorrogada a so licitud expresa del interesado, en el último año de vigencia de la autorización y 
hasta cuarenta y cinco días háb iles previos al venc imiento de la vigencia mencionada, en térm inos del 
artíc:ulo 59 del Reg lamento de la Ley Genera l para la Prevención y Gestión Integral de los Res iduos. 

/ 

.3 La empresa GRUPO PROFESIONAL DE SERVICIOS U4, S.A. DE C.V. deberá verificar que los residuos 
peligrosos autorizados en la presente estén debidamente etiquetados, identificados y, en su caso, 

í envasados y embalados, de acuerdo a su clas ificación o división ; ri esgo secundario; grupo ae envase, y/o 
~mba l aj e ON U: disposiciones especiales de acuerdo a lo que se especifica en las Normas Ofici cl les 
Mexicanas- NOM-002-SCT-SEMAR-ARTF/2023, NOM-052-S EMARNAT-2005 , NOM-087-SEMARNAT­
SSAl-2002 y en los artículos 85 y 86 del Reg lamento de la Ley Genera l -para la Prevención y Gestión 

--\Integral de los Residuos, de acuerdo a la sigu iente tabla:) / , 

UN 
(a} Res iduo 

2814 Sustancias infecciosas para el hombre 
..-- 1 I 

2900 Sustancias infecciosas únicamente para 
los animales 

Clase o 
división 

(b} 

6.2 

6.2 

-Grupo de 
Número envase y/o 
de Gu ía embalaje 

(c} ONU 
(d} 

8 _,,/ 

8 

) 

Etiqueta Tipo de Material de 
(e} envase envase 

\ 
De acero. BI Bolsa de 

plcistico De aluminio. 
roja o De otro meta l 

amari lla distinto al acero y 

BI Tambor al alumin io. 
' (bidón} De plcistico / 
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\ 
1 Grupo de 

UN Clase o Número envase y/o Etiqueta Tipo de Materia l de 
(a) Res iduo división de Gura embalaje (e) envase envase (b) (c) ONU 

(d) 
Desechos Clín icos. o Desechos (Bio) 
Médicos o Desechos Médicos 
Regulados (recipientes desechables. 
utensilios desechables, material de Bolsa de De acero. 

3291 curación, gasas. algodón materiales 6.2 8 \ BI plcistico De aluminio. absorbentes, tubos capilares lancetas, roja o De otro metal estilete de catéter, materiales de vidrio 
roto, agujas, agujas de jeringa, agujas amarilla distinto al acero y 
hipodérmicas de sutura, de acupuntura \ Tambor al aluminio. 
y para tatuajes, bisturí) (bidón) De plcistico 

1 I / 
3373 Sustancia Biológica Categoría B \ 6.2 8 BI 

\ 

' ) 
Donde: 

(a) Número de Identificac ión de las Naciones Unidas 

1 (b) 6.2 
Sustancias que contienen patógenos. Los patógenos se definen como microorganismos 
(incluyendo bacterias, virus , paré'.lsitos, hongos) y otros agentes. / 

Número Documento de la sección naranja de la Gu ía de Respuesta en Caso de Emergencia, que 

I (c) de G ~ ía ~cont i ene los Peligros Pote r'Íciales ; Seguridad Pública y Respuesta de E¡nergencia, para 
' el manejo de Materia les y Residuos Pel igrosos. 

(e) Debe contener el nombre del generador. nombre del residuo peli groso, ca racterísticas de peligrosidad 
v fecha de inqreso al al macén / 

4 La empresa GRUPO PROFESIONAL DE SERVICIOS U4, S.A. DE C.V. deberél verifi car que los residuos a 
transportar estén envasados de acuerdo a su estado físico, en recip ientes cuyas dimensiones. form as y 
materiales reúnan las condiciones de seguridad para su manejo, los cuales deben estar clasificados, 
etiquetados o marcados y envasados conforme lo seña lado en los artícu los 46, fracción 111 / y 79), "Primer 
pélrrafo del Reglamento de la _Ley General para la Prevención y Gestión Integra l de los Residuos, 
considerando que todo envase destinado ~ara tran sportar residuos peligrosos deberá llevar marcas 
indelebles , visib les y legibles que certifiquen que están fabricados conforme a las NOM-007-5CT2!-2o'l0 y 
NOM-02415CT2/2010, con base a lo establecido en el Regla mento para el Transporte Terrestre de 
Materiales y Residuos Peligrosos. 

\ 
5 La empresa GRUPO PROFESIONAL DE SERVICIOS U4, S.A. DE C.V. deberél llevar a cabo el transporte 

de1 Residuos Pel igrosos según el proced imiento establecido en el artículo 86 del Reg lamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

\ 
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' 

6 La empresa GRUPO PROFESIONAL DE SERVICIOS U4, S.A. DE C.V. deberá conservar el Manifiesto de 
Entreg8-Transporte-Recepción, durante un periodo de cinco años contados a partir de la fecha en que 
hayan suscrito cada uno de ellos, conforme lo establece el artículo 75, fracción 11 del Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos , los cuales deberán estar disponibles para su 
consu lta por la autoridad competente. 

_/ 

7 La empresa GRUPO PROFESIONAL DE SERVICIOS U4, S!A. DE C.V. deberá contar con un plan de 
contingencias y el equ ipo necesario· para atender cua lquier emergencia ocasionada por fugas. derrames o 

\ accidentes. conforme lo establece el artículo 85, fracción 11 del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión In tegral de los Residuos y la Norma Oficia l Mexicana NOM-005-SCT/2008, ta les 
como: extintor multiusos en cond iciones óptimas para su uso, lentes de seguridad. guantes de hule, 
guantes de cuero, delantal de hule, botas de hule, mascarill a contra polvo, mascarilla contra gases. pala. 
cepi llo , arena, d~1 acuerdo a la cantidad y tipo de residuo manejado, as í como los que se seña len en el Plan 
de Contingencias y los demás puntos que señala el Número de Guía wbicado en la sección naranja de la 
Guía de Respuesta en caso de Emergencia. i 

As im ismo, deberá presentar ante la PRO FEPA el manifiesto para el caso de derrame, infi ltraciones. 
descarga O-".lertido de residuos peligrosos a transportar en el fo rm ato PROFEPA -02-001. 

8 La empresa GRUPO PROFESIONAL DE SERVICIOS U4, S.A. DE c.v. deberá contar con personal 
capacitado para la recolección y transporte de residuos pel igrosos. conforme a lo establecido en los 
artículos 85, fracción 111 del Reglamento,, be la Ley Genera l para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos y 120, fracción 11 del Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 
Peligrosos; deberá -tener di.spon ib les las constancias de capacitación para demostrar el cumpl imiento. 

'\ 

9 La empresa GRUPO PROFESIONAL DE SERVICIOS U4, S.A. DE C.V. deberá reportar a través de la 
Cédula de Operación Anual (COA) en el periodo establ~c i do por el área correspond iente de la 
SEMARNAT, los residuos peligrosos transportados del 1 de enero al 31 de diciembre del año inmediato 
anterior. de conform idad con lo estab lecido en los artícu los 72 y 73 del Reg lamento de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de l o~ Residuos. 

10 La información que la empresa GRUPO PROFESIONAL DE SERVICIOS U4, S.A. DE c.'v. reporte en la 
COA deberá corresponder íntegramente con la del Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción. 

11 La empresa GRUPO PROFESIONAL DE SERVICIOS U4, S.A. DE C.V. no podrá transmitir la posesión o la 
propiedad de los residuos peligrosos entregados por el generador o el Centro de Acopio a 
estab lecimientos diferentes a los indif ados en los Manifiestos de Entrega -Transporte-Recepci9n. 

12 La empresa GRUPO PROFESIONAL DE SERVICIOS U4, S.A. DE C.V. deberá acred itar la limpieza y 
control de remanentes de cada unidad, cuando así se requiera por razones de incompatibilidad debido al 
cambio de residuos peligrosos a transportar. a través del documento que acredite el lavado de un idades de 
conform idad a la Norma Oficial Mexicana NOM-019-SCT2/2015. Especificaciones técnicas y disposiciones 
aenerales para la limpieza v control de -remanentes de substancias v res iduos peliarosos en las unidades 
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que transportan materia les y residuos peligrosos publicada en el Diario Oficia l de la Federación el 27 de 
enero del 2016. ' 

13 La empresa GRUPO PROFESIONAL DE SERVICIOS U4, S.A. DE C.V. no podrá transportar 
simu ltá neamente los residuos p'eligrosos autorizados en la presente con ningún otro tipo ~é residuo, sea 
peligroso o no peligroso. 

1 

\ '---
14 La empresa GRUPO PROFESIONAL DE SERVICIOS U4, S.A. DE C.V. dE7be mantener vigentes los 

perm isos que otorga la Secretaría de)2omunicaciones y Transportes, así como la póliza de seguro para 
daños a terceros y al ambiente d[!Jrante el período de vigencia de la presente Autorización, quedando bajo 
su tota l responsab il idad el mantenimiento y conservación de las unidades vehiculares para recolección y 
transporte de res iduos peligrosos . 

15 En el '1_raslad'o de residuos pel igrosos será ob ligatorio que cada unidad de transporte cuente con los 
siguientes documentos o información disponib les para consulta por la autoridad competente: documento de 
embarque de la;; substancias, materiales o residuos peligrosos: información de emergencia en 
transportación, que indique las acciones a seguir en caso de suscitarse un accidente, de acuérdo a la 
substancia, material o residuo pel igroso de que se trate, la cual deberá apegarse a la norma NOM-005-
SCT/2008; póliza de seguro individual o en conjunto del transporti sta; en su caso. la autorización de 
importación y exportación de res iduos peligrosos: licencia federa l de conductor vigente específica para el 
transporte de materiales y residuos peligrosos: documento o bitácora que val ide la inspección ocular diaria 
de la un idad: manifiesto de entrega, transporte y recepción: man1iesto para casos de derrames de residuos 
pel igrosos por accidente, los números telefón icos para llamar en caso de derrame, infiltrac ión, descarga o 
vertido de residuos peligrosos y los demás que se establezcan en las normas, conforme lo estab'lece en el 
artículo 52 del Reg lamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Res iduos Peligrosos. 

16 El vehícu lo autorizado en la presente ú n icament~ puede ser utilizado para la reco lección y transporte de los 
res.id'uos peligrosos

1 
-autorizados en. la misma,. indep_endientemente del transporte de los materiales 

pel igrosos relacionados en las tarjetas de circu lac1on otorgadas para ta l fin por la Secre taría de 
Comunicaciones y Transportes. 

/ 

El incumplim iento de La empresa GRUPO PROFESIONAL DE SERVICIOS U4, S.A. DE C.V. a cua lquiera de 
los térm inos y condicionantes establecidas en la presente Autorización, será sancionado por la Secretaría de ;r· 
Medio Amb iente y Recursos Natura les, de conform idad con lo establecido en los artículos 52, 82, llü, ll2, ll3 
de la Ley Genera l para la Prevención/ y Gestión In tegra l de los Residuos, 62 y 63 de su Reglamento y será 
responsab le por los daños que ocasim1e en el manejo de los residuos peligrosos.respondiendo, incluso, por las 
acciones u om isiones que causen directa o -indirectamente al ambiente , de conformidad con lo establecido en 
los demás ordenamientos jurídicos que resu lten aplicables a la materia. I ¿ 
TERCERO.- Notifíquese el presente al interesado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
35 36, 38, 39 y demás aplicables de la Ley Federa l de Procedimiento Admin istra tivo. --.... 
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CUARTC>.- La presente resolución puede ser impugna-da mediante el recurso previsto en el artícu lo 
116 de la Ley General para la Prevención y Gestión In tegral de los Res iduos. 

1) 

La presente inform ación queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica , Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema 
Nacional de Transparencia , Acceso a la Información Públ ica y Protección de Datos

1 
Personales, por el que se 

aprueban los Lineamientos genera les en materia de clasificación y desclasificación de la inform ación. así como 
para la elaboración de versiones públicas, y demás dispos iciones aplicables. 

VEHÍCULO AUTORIZADO 

Número i;arjeta de ~ 
Tipo Número de Serie 

Económico C!:irculación 

008/2025  C2 Caja refr igerada  

1 
ATENTAMENTE 
LA DIRECTORA DE MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS 
' En suplencia por ausencia temporal del Director General de Gestión Integral de Materiales y Actividades 
Riesgosas. y de conformidad con los artículos l. 3 apartado A, fracción 11 inciso d), 8, 9, fracción XXIII. 21 
y 81 p~rrafo primero del Reglamento Interior de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
publicado en el Diario oricial de la Fed ación el 'Í de julio del 2022 y mediante oricio No SRA-
DGGIMAR.618/000403 de fecha 23 de e r de 5, suscribe· 

Placas Modelo Carga Util 
Toneladas 

 2012 11 

/ ( 

"Por el uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto serán remitidas vía electrónica." 

C.c.e.p . lleana Vi lla lobos Estrada.- Subsecretaria de Regulación Ambiental. 
Gabriela Ortiz Merino. - Subprocuradora de Inspección Industrial de la PROfEPA. 
Alejandra Valadez Quintanar.- Encargada del Despacho de la Delegación Federa l dEi la PROFEPA en la Zona Me~r?pol itana del 
Valle de México. ' 
Tania Ramfrez Muñoz.- Directora de Materiales y Residuos Peligrosos 
M. J'ulieta Rodríguez López. - Subdirectora de Generación y Manejo de Res iduos Peligrosos. 
Expediente 

Bitácora: 09/IG-0340/11/24 

\ 

\ ~ 

" ~ ~/J¡§;RMBV 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad de México Tel. 01(55)5490 0900, www.gob.mx/semarnat 
( 

/ 

/ 

( 




